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Pe Superintendencia de 10 ¡O o 

ER $ Compañías 

Quito, 28 de Octubre del 2011 .e -7 NOV. 2011 

Señora - C A U 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. UPERINTENDENCIA 

Referencia: PUBLI POINT S.A. DE COMPAÑÍAS 
Expediente No. 150339 07 NOV. 201 

De mis consideraciones: abr AFhoo 
egistro de Sociedades 
  

Yo, Daniel Eduardo Proaño Rosero, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de PUBLI POINT C.A. en relación al Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2011.6672 19651 
de 27 de Julio del 2011, a usted comedidamente expreso: 

El accionista de la compañía de mi representación, Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano, 
de nacionalidad ecuatoriana,quien poseía ciento veinte (120) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de 10 (USD 10) dólares de los Estados Unidos cada una, falleció 
en la ciudad de Pasto, República de Colombia, el 8 de Marzo del 2011, dejando como 
cónyuge sobreviviente a la Sra. María Augusta Novillo Abarca y como hijos y universales 
herederos, a los señores Juan Esteban, Daniel Eduardo y Verónica Proaño Rosero. 

Adjunta a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la escritura pública de 

partición extrajudicial, celebrada el 15 de Agosto del 2011, ante el Dr. Remigio Poveda, 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quito; mediante la cual la cónyuge sobreviviente 

María Augusta Novillo Abarca y los herederos Juan Esteban, Daniel Eduardo y Verónica 
Proaño Rosero, decidieron repartirse las ciento veinte (120), acciones ordinarias y 
nominativas, cuyo valor es de diez (USD 10) dólares de los Estados Unidos de América, 
cada una, que el causante Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano, dejo en la compañía 
PUBLI POINT S.A. 

Para este efecto, y de acuerdo al Art. 190 de la Ley de Compañías, hago de su 

conocimiento que se ha procedido a realizarla siguiente la partición extrajudicial de las 
referidas acciones, en virtud de las asignaciones realizadas en el instrumento público 

mencionado, como consta en el siguiente cuadro: 

   ¿012.0 Suecia E8-13 y Shyris esquina. Edificio Suecia, Bvo piso = Oficina Norte + Telf
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NOMBRE NUEVO ACCIONISTA NÚMERO DE 
ACCIONES 

Sra. María Augusta Novillo Abarca 60 

Sr. Juan Esteban Proaño Rosero 20 

Sr. Daniel Eduardo Proaño Rosero 20 

Srta. Verónica Proaño Rosero 20 

TOTAL 120     
  

También acompaño a esta petición, la sexta copia certificada de la escritura pública de - 
posesión efectiva de los bienes dejados por el Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano, enla 
cual consta la razón de inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. 

Atentamente, 

    

Daniel Eduardo Proaño Rosero 

GERENTE GENERAL 
PUBLI POINT S.A. 

    o a Suecia E8- 13 y Shyris esquina. Edificio Suecia, Bo piso« Oficina Norte + Telfs: 243-0904 Fei aesno
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Señora .. [Registro de.Sociedades 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS o 
Ciudad.- 23/460/2011 11:29 CAU 

Referencia: PUBLI POINT S.A. 

Expediente No. 

De mis consideraciones: 

Yo, Daniel Eduardo Proaño Rosero, en mi calidad de Gerente General y representante legal de 

PUBLI POINT C.A., en relación al Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2011.6672 de 27 de Julio del 2011, a 

usted comedidamente expreso: 

El accionista de la compañía de mi representación, Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano,de 
nacionalidad ecuatoriana, quien poseía ciento veinte (120) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de 10 (USD 10) dólares de los Estados Unidos cada una, falleció en la ciudad de Pasto, 

República de Colombia, el 8 de Marzo del 2011, dejando como cónyuge sobreviviente a la Sra. 
María Augusta Novillo Abarca y como hijos y universales herederos, a los señores Juan Esteban, 

Daniel Eduardo y Verónica Proaño Rosero. 

Adjunta a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la escritura pública de partición 
extrajudicial, celebrada el 15 de Agosto del 2011, ante el Dr. Remigio Poveda, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito; mediante la cual la cónyuge sobreviviente María Augusta Novillo Abarca 
y los herederos Juan Esteban, Daniel Eduardo y Verónica Proaño Rosero, decidieron repartirse las 
ciento veinte (120), acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor es de diez (USD 10) dólares de 
los Estados Unidos de América, cada una, que el causante Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano, 
dejo en la compañía PUBLI POINT C.A. 

Para este efecto, y de acuerdo al Art. 190 de la Ley de Compañías, hago de su conocimiento que 
se ha procedido a realizarla siguiente la partición extrajudicial de las referidas acciones, en virtud 
de las asignaciones realizadas en el instrumento público mencionado,, como consta en el siguiente 
cuadro: 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRE NUEVO ACCIONISTA NÚMERO DE ACCIONES 

Sra. María Augusta Novillo Abarca 60 

Sr. Juan Esteban Proaño Rosero 20 

Sr. Daniel Eduardo Proaño Rosero 20 

Srta. Verónica Proaño Rosero 20 

TOTAL 120     

Como documento habilitante de tal partición, consta la posesión efectiva de los bienes dejados por 
el causante Sr. Santiago Arturo Proaño Arellano. 

Atentamente, 
a _ 

Daniel Eduardo Proaño Rose 

GERENTE GENERAL 

PUBLI POINT S.A. 

Se Lumbre  



¡o Poveda Vargas Ig Rem Dr. 

Notaria Décimo Septima 
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Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 

 



    

  

   
     

    

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACION AS 

“EIUDADANIA — 17041137 
JON ESTEBAN 

ANTA PRISCA 

    

   7 

Che? 

   
Pa o 

< FECHADE 

“REG.CMILA 
. ¿PICH 

HE REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mear a tomaran. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

006-0044 17041 13701 
NÚMERO CÉDULA 

PROAÑO ROSERO JUAN ESTEBAN 

PICHINCHA RUMINAHUI 

PROVINCIA CANTÓN 

SANGOLQUI > 
PARROQUIA , za 

ES A (E) DELA JUNTA 

D
O
N
E
 

REPUBLICA DEL ECUADOR + 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

cosómane CIUDADANIA; 170411366- 
* 'PROAÑO ROSERO DANIEL EDUARDO 
PICHINEHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Pre guRTO? 1971 
corr 0094 09810 M 
PICHINCHA/ QUITO? 5 

    Oz ' ES El 

  

GONZALEZ SUAREZ "> “1971 

FIRMA DEL CEDULACO : 

es ! REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: A) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cs can , CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

103-0017 1704113669 

NÚMERO CEDULA 

PROAÑO ROSERO DANIEL EDUARDO 

   

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

LA FLORESTA - Co. 
PARROQUIA 

. LLOV CA 
F)P A (E) DE LA JUNTA 
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ECUATORIANAStA Me: O ESSARIRRRR 
CASADO”... ALEXANDRA GALVES SERRANO... 

: ” PROF/ÓCUP.    
   

    

1 o e 
PÑT pprroicion 

| «FECHA DECADUCIDAD. 

REN 1638614 4 

10... EMPLEADO PRIVADO | 

| 

           

    

    

  

ECUATORIANA ++ %x V444312222 | 
CASADO MARTA G' TORRES MÁRTINEZ 
SECUNDARIA _ EMPLEADO PARTICULAR 
SANTTAGO ARTURO PROAÑO mr 
ULORTA CONCEPCION ROSERO 
RUMINAHOTOE9w9"= 15/12/2008 
PATOS 
FECHA DE CADUCICAÓ 

FORMA Ma REN 23921636 E le 
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RA raso 

     
csomao: CIUDADANIA: 171262093-7 

PROARO ROSERO VERÓNICA 

  

    
19 "HCTUBRE - 1981 

OR 0878 09156 F 
PICHINCHA/ QUITO - 
GONZALES "SUAREZ + 1981 

pcañs KRÓwno 

  

    

ji Z REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

comarcas — enésroruicna CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

356-0168 1712620937 == 
NÚMERO céDUIA 3 

PROAÑO ROSERO VERONICA == 
3 

PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN = 
CHAUPICRUZ - = 
PARROQUIA A = 

Er ¿ds : 
F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  

E, - REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
          

   
ESTADO CIVIL Viuda 
SANTIAGO ARTURO 

  

     

ECUATORIANA +++ V3333A2282 
SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
“HSTRUCEIÓ 

SANTÍAGO. ARTURO PROANO 

GLORIA. CONCEPCION ROSERD 

QUITO ? 08/02/2006 
¡GAR Y 78 

08/02/ 
PITHA CE de 

    

    

   
   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿E 
IDENTIFICACIÓN XEEDELACIÓ ES Ei INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN 1 OCUPACIÓN 

- US 170378801-6 SUPERIOR “— LICENCIADO/A E3I4312242 

A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NOVILLO ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
ABARCA MARIANA' 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO 4 

  

00
90
59
43
79
 

2011-07-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-08 

Cae 
DIRECTOR GENERAL. - -, PRIMA DES CEDULADO 

  

  

 



  

Quito, 10 de junio del 2011 

CERTIFICA DO 
| 
| 

i te certificado provisional | 

ichi S j ¡ lectoral, extiende el presen 

ió inci hincha del Consejo Nacional E 1 
| 

Delegación Provincial de Pic 
Mal coñor(a) 

de las lecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo de 20 
| 

2 . Va / Í 0 “ a y O 6 Za z « z . . ú 

( ) 

FS 

como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

     

    

   

  

a 
) 

eleccionario. 

E) presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 
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AT 
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     d E 7 E 10) 
E j se € yo 

REPÚBLICA DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHIACHA Quito, 8 de Mayo del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende 

el presente certificado provisional de las elecciones del Referéndum y Consulta 

Popular y del a Y de | mayo q del 2011 al 
señor(a). ALE... ION. SMA... NA eorronaninnnos portador(a) de la 
cédula de ciudadanía AECI ici , Válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de 
votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 
  

Atentamente; 
      

    Edmo uñoz Barrezuéta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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- CERTIFICADO MÉDICO HOSPITALIZACIÓN 

/ 7? de nl Quito, 2... Lt de ln iranacacccnarnvananacnarns Y % 

   

    
  

Fue hospitalizado el día...2 dc , UA enoraras del 20.121, or cuadro 

, ef ss Ho. as ps DS se E 
/ ; / . -/ L . , 

Fue intervenido A EY, PO 7 ? 

Fue dado de alta el día, /, 7 de cournnnad abril eonernnerienrnirenss del 20.11 

(bez ¿sek) | 
Por prescripción médica amerita reposo desde el...Z.?.....de........£ DO A uaccncnnnnnnnonna del 

[avez TS 

Firmas. 
x 

c ódigo Médicornmaansniaiiacní 2 sens. 

a 
RRE - 

p'OSPIAL METROPO pp o a ANO Sello del Servicioniaaa 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta + Teffs.: 2269 030 / 2261 520 + 
Quito - Ecuador  



  

  

  

          
  

OTARIA VIGESIMA TERCERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

  

   

  

A COPIA CERTIFICADA 

De Ja escritura de: r 

  

  

Otorgada por: 
  

  

A favor de: 
  

  

  

  

  

    

  

El: SÓN 

Parroquia: Multa: 

Cuantía: Avaluo: 
    

   
Quito, a 
  

te  



DR GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

  

2 PROTOCOLIZACIÓN 

  

4 DEL ACTA NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO, 

5 DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SÁNTIAGO 

6 ARTURO PROAÑO ARELLANO, A FAVOR DE SUS HIJOS JUAN 

7 ESTEBAN, DANIEL EDUARDO Y VERONICA PROAÑO| ROSERO, 

8 DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE MARIA; AUGUSTA 

9 NOVILLO ABARCA, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

10 CON DERECHOS DE GANANCIALES. | 

11 
y 

13 CUANTIA: INDETERMINADA 

16 QUITO, A 19 DE MAYO DEL 2011 o] 

19 or 5 y COPIAS 

Ñ 

28 UC 

  
 



    

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: JUAN ESTEBAN PROAÑO ROSERO, de 40 años, de estado civi) casado, de 

profesión empleado privado; DANIEL EDUARDO PROAÑO ROSERO, de 39 años de edad, 

estado civil casado, de profesión Empleado Privado y VERONICA PROAÑO ROSERO, de 29 

“años de edad de estado civil soltera de profesión estudiante, en nuestras calidades de 

Herederos, todos domiciliados en esta ciudad de Quito, comparecemos Ante Ud. con la 

siguiente petición: 

Con juramento y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del/Art. 18 de la Ley 

Notarial, y de acuerdo a los establecido en los artículos 674 y 676 del Código de 

: Procedimiento Civil declaramos: 

1.- Nuestro recordado padre señor SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, falleció en 

la ciudad de Ipiales, República de Colombia, el 08 de marzo de 2011 conforme se 

desprende del documento que adjuntamos. 

2.- A la muerte de nuestro padre, quedamos como únicos y universales; herederos: JUAN 

ESTEBAN, DANIEL EDUARDO y VERONICA PROAÑO ROSERO. | 

3.- Nuestro padre SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, quien en Vida era cónyuge 

de la señora MARIA AUGUSTA NOVILLO ABARCA, no otorgó testamento alguno y como 

herencia yacente existe: 

- El 80% de acciones dentro de la Compañía Anónima “PUBLIPOINT” 

- Un departamento ubicado en el quinto piso del Edificio Brasil 1000,de esta ciudad - 

de Quito. 

- Una Casa signada con el numero 26 de la Av. Pampite - Jardines del este Je 

Cumbayá; 

- La cuenta corriente No. 01005028513 del Banco Produbanco. 

- La cuenta corriente No. 042-000181-5 del Banco Internacional 

- Una Póliza de acumulación por la suma de Usd. 22.615,03 del Banco General 

Rumiñahui. 

- Un automóvil marca Mercedes Benz de placas PGF-0710; 

- Un automóvil Mercedes Benz de placas PTR-0297; 

-  Unjeep marca Mercedes Benz de placas TDCO-4138; 

- Un automóvil marca Wolswaguen Golf de placas PYT-0584. 

4.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de 

la Ley Notarial Vigente, solicitamos a Ud. Señor Notario, se sirva concedernos LA 

POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO sin perjuicios de terceros, sobre los bienes descritos 

- en la cláusula anterior pertenecientes a nuestro padre SANTIAGO ARTURO PROAÑO 

- ARELLANO, a favor de sus hijos: JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO y VERONICA PROAÑO 

/ 

   



  

ROSERO, en nuestras calidad de únicos y universales herederos; dejando a salvo el 

derecho sobre los gananciales que le corresponden a la señora MARÍA AUGUSTA 

- NOVILLO ABARCA en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

- Adjuntamos las partidas de nacimiento, matrimonio Y defunción 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

4 

El Acta Notarial en la que se me conceda la POSESION EFECTIVA, se mandará a inscribir en 

- el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 

Atentamente, 

  

|. Dr. JULIO SACOTO FALCÓNÍ JUAN ESTEBAN PROAÑO ROSERO 
: Mat. 2595 C.A.P. cc. 170411370-1 

EEE AAA Jaro flcrno 

DANIEL EDUARDO PROAÑO ROSERO VERONICA PROAÑO ROSERO 
* CC. 170411366-9 cc. 171262093-7 
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   ) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 03/11 
PAGINA: Tres ACTA: Tres TOMO: Único 

En la ciudad de Ipiales, República de Colombia, a los nueve día 
marzo del 2011, 

APELLIDOS: 
NOMBRES: 
SEXO: 
ESTADO CIVIL: 
EDAD: 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
FECHA DE NACIMIENTO: + 
CEDULA DE- IDENTIDAD: 
NOMBRE DEL PADRE: 
NOMBRE DE LA MADRE: 
LUGAR DE FALLECIMIENTO: 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 

  

Consulado Del Ecuador 
Ipiales - Colombia 

| 

  

del mes de 

el que suscribe, Nelson López Jácome, Cónsul del Ecuador en 

Ipiales, extiende la presente inscripción de defunción. | — 

a
 

NN 

PROAÑO ARELLANO 
"SANTIAGO ARTURO 
Masculino 

Casado 

65 años 

Pichincha — Quito 

26 de marzo de 1945. |! y, 
170002369-8 : l 
Jorge Arturo Proaño 
Sara Judith Arellano” 
Pasto - Nariño 

8 de Marzo de 2011 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: Daniel Eduardo Proaño Rosero, identificado con la 
cédula de ciudadanía ecuatoriana número 170411366-9, hijo del fallecido. --———--=====- — 
  

7 
/ 

OBSERVACIONES: El ' deceso 
> [ 

del señor SANTIAGO ARTURO PROAÑO: 
ARELLANO fue conocido por este Consulado-el 9 de marzo de 2011 y se realiza 
conforme con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ey de Registro 
  Ciyil, Identificación y Cedulación. 

FIRMAN: 

Cónsul del Ecuador en Tpial 

ARANCEL : Il -10-1 — 
VALOR : GRATIS 
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RERUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

- — DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO " TOMO cocos Pág. 22)... /Acta AN 

> QUí TO Lennon nnnvcnaninanes provincia de ........ PICHINCHA occ. hoy BÍO coooboccononacanannoso Moseranconnoro de 

Puros NQUIEMBRÉE nniccinicncon. de mil novecientos ACHENTA Y OSIETE oo, El que suscribe, /Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de: 

NOÑBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO Uf Lucsacso MaCÍdo en ..... 
Buito-Pichincha a 2% de O ccccinninin de 19.85, de nacionalidad ..... .EJuatoriana .., de 
profesión Anga.Mesanie ooo... , con Cédula N?2 1700023698 domiciliado en .......l. Quito ensrnnconccnenanarinacosa , de 

estado anterior ...... divorchado connenoans : hijo de eo. NES e Arturo POLO cnn leccncconicncinna conos Y dl cnorcccocnos . 

bonos Sara Judith Arellano UU nciciociinnnscoo.es. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocconoracancinaposs 
... MARIA AUGUSTA NOVILLO ABARCA cernnnrrnnna no ponoronanrnaincnncas nacida en _Quito-Pichi cha oeennono pel... A. de ccoo Pm... 

co OU... de 19 2. de nacionalidad ....... ¡AA , de profesión ¿cn icenciada rananaanorannonos con 

Cédula N?2 .170372801-6 enccncnas , domiciliada en ..... Quito Cernan rre nanornnararorccano , de estado qnterior ....Idivaraciada......... ; 

LAO hija de cono A y de .... Mariana AbarCa loci... e brannonen cancer conos 
+1 LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ OIT bocccnccnnninninonos cana FECHA: .. TRECE DE NOVIEMBRE DEL cnn, 

En este matrimonio reconocieron a Su... hij....  ..... llamad....ooooomo Pononvasos A 

ARA IN ARANA RAR ARO RRR NO nRNRn Dn oRa rea ronannncncannnnccanan RAR nO nen OUR ONO n Reno nnenenanannalunnnnnnnanononavenannnranorcanancacón Murano 

Lerner nn oran nrnonacnncnrnncnos ptr 

OBSERVACIONES: | 
| ads 

A A eee prorrata nenes 

Dre A aa oran cara n naa forn rn nero no anna nor nor canas roronanosaooa 

oa Z Ciihenccnonnananss O ES aronnccnonanan nc l e raaa  I grnneena ron rn reno nnnc ra nacnannarno rones 
/ Prrrrprerrennca nacos 17 erre rnnn nana ra corona Jrrrnenancans Dhenos a ocoscarsodo pi erorranarraccooneaancanes Sonsosos 
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ll REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificaqión y Cedulación 
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DIRECCION PROVINCIAL “DE PICHINCHA 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *+**RARAARAARAARAARA RARA 
PIO Del Canton QUITO****x* ARARRRA RARA, 

- correspondiente a ' 1970 Tomo 10- Pagina 126 , Acta|-7456 ; cónsta 4 
A la inscripcion de: PROAÑO ROSERO JUAN ESTEBAN 

nacido en: SANTA PRISCA ) , tons TO rAAs ERARARA RARA RA 

Provincia de PICHINCHA****x*x*;" el VEINTIOCHO de MAYO *** de MIL 

_NOVECIENTOS SETENTA ******* ¡HIJO de: SANTIAGO ARTURO PROAÑO 

, nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: GLORIA CONCEPCION ROSERO a 

nacionalidad ECUATORIANA**+*x*+*. | 

¿ ' / o 
QUITO +A KARA ARA RAF a, 12 de ABRIL *** del 2011. i IN 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ++ AA 
ES Del Canton QUITO**** KARKHAKXEKARKAAkR 

correspondiente a 1971 Toño 13- * Pagina 94 , Acta] 9810 ; consta 

la inscripcion de: PROAÑO ROSERO DANIEL EDUARDO t 
. / AA 

nacido en: SANTA PRISCA , Canton: QUITOR ++ RRA RRA RARA A 
Provincia de PICHINCHA***x*x*x*; el DIECISIETE de JUNIO %4** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAIUNO *** ¿HIJO de: SANTIAGO ARTURO PROANÑO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: GLORIA, CONCEPCIÓN ROSERO 

nacionalidad ECUATORIANA*+****x**. 

QUITO AAA AFA RA RARA 2, 12 de ABRIL, *** del 2011. 

Cedula: 170411366-9 / 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

        ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS B/ENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO ARTURO PROAÑO 

ARELLANO 

UC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día diecinugve de mayo del 

dos mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito y en atenció 

formulada por JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO Y VERONICA 

PROAÑO ROSERO; quienes declaran ser de nacionalidad 

a la petición 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados los dos 

primeros y soltera la tercera, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

solicitándome se le proceda a receptar su declaración juramentada, 

tendiente a obtener la posesión efectiva proindivisoj de los bienes 

dejados por su difunto padre, respectivamente, el causante 

SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, quien en vida era 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero 

cero dos tres seis nueve guión ocho (170002369-8). Para lo cual 

me presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción 

del causante, en la que consta su fallecimiento acaecido EL OCHO 

DE MARZO DE DOS MIL ONCE EN PASTO. b) Partida de 
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numeral doce (12) del Artículo diez y ocho (18) de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley reformatoria de la Ley expedida el cinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgado en el 

suplemento del Registro Oficial Número sesen.a y cuatro, de ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los comparecientes JUAN ESTEBAN, DANIEL 

EDUARDO Y VERONICA PROAÑO ROSERO, por sus propios 

derechos, a quienes de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por 

mi, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento declaran: a) Que comparecen 

por sus propios derechos b) Que el causante SANTIAGO ARTURO . 

PROAÑO ARELLANO, falleció EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL 

ONCE EN PASTO. b) que el causante SANTIAGO ARTURO 

PROAÑO ARELLANO, fue su padre c) Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas 

a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida norma legal antes citada, queda concedida la posesión 

efectiva, PROINDIVISO, de todos los bienes dejados por el causante 

SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, a favor de sus hijos 

JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO Y VERONICA PROAÑO 

ROSERO, dejándose a salvo los derechos de MARIA AUGUSTA 

NOVILLO ABARCA, en calidad de cónyuge sobreviviente con 

derechos de gananciales y el derecho a terceros que 

eventualmente pudieren reclamar.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al Libro de posesiones efectivas de 

esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma, a fin de que se proceda a inscribiren el Registro 

de la PROPIEDAD y MERCANTIL  correspondiente.- Para ly
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rece DR. GABRIEL COBO U. 

| NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del Doctor Julio Sacoto Falconi, 
  

  

2 portador de la matrícula profesional número dos cinco nueve cinco del Colegio 

3 de Abogados de Pichincha, el día de hoy en el registro de escrituras públicas 

4 de la notaría a mi cargo, en trece fojas útiles protocolizo: EL ACTA 

5 NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO, DE LOS 

6 BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO ARTURO 

7 PROAÑO ARELLANO, A FAVOR DE SUS HIJOS JUAN ESTEBAN, 

8 DANIEL — EDUARDO Y  VERONICA PROAÑO  ROSERO, 

9 DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE MARIA AUGUSTA 

10 NOVILLO ABARCA, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

¿ 11 CON DERECHOS DE GANANCIALES, que antecede.- Quito a diecinueve 

| 12 de mayo de dos mil once. 
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18 DOCTOR GA 

19 NOTARIO VIGÉSIMO T RGERO DEL CANTON QUITO 
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¿| 2 Se pmlocolizó ante mí, DEL ACTA NOTARIAL DE LA  POSESION 

2 EFECTIVA, PROINDIVISO, DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

24 SEÑOR SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, y en fe de lo cual 

25 confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 
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DR. GABRIEL COBO U. 
veinticuatro de mayo del dopaaece.- 

26 E e Norario ViGESIMO “TERCERÓ 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

      1 constancia suscriben la presente, todo esto en unidad 

  

2 junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

  

6 f) JUAN ESTEBAN PROAÑO ROSERO 

7 C.C0.1rOFI3POS | CV 6-44 
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12 f) DANIEL EDUARDO PROAÑO ROSERO a
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

SEÑOR NOTARIO: 

  

estado civil casado, de profesión Empleado Privado y VERONICA PROAÑO ROSHRO, de 29 

años de edad de estado civil soltera de profesión estudiante, en nuestras calidades de 

Herederos, todos domiciliados en esta ciudad de Quito, comparecemos antejUd. con la 

siguiente petición: 

Con juramento y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

Notarial, y de acuerdo a los establecido en los artículos 674 y 676 del|Código de 

Procedimiento Civil declaramos: 

1.- Nuestro recordado padre señor SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO) falleció en 

la ciudad de Ipiales, República de Colombia, el 08 de marzo de 2011 conforme se 

desprende del documento que adjuntamos. i 

s i 

2.- A la muerte de nuestro padre, quedamos como únicos y universales herederos JUAN 

ESTEBAN, DANIEL EDUARDO y VERONICA PROAÑO ROSERO. 

3.- Nuestro padre SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, quien en vida era cónyuge 

de la señora MARIA AUGUSTA NOVILLO ABARCA, no otorgó testamento alguno y como 

herencia yacente existe: 

-  El80% de acciones dentro de la Compañía Anónima “PUBLIPOINT”. 

- Un departamento ubicado en el quinto piso del Edificio Brasil 1000, de esta ciudad: 

de Quito. 

- Una casa signada con el numero 26 de la Av. Pampite - Jardines del este de 

Cumbayá; 

- La cuenta corriente No. 01005028513 del Banco Produbanco. 

- La cuenta corriente No. 042-0001831:5 del Banco Internacional 

- Una Póliza de acumulación por la suma de Usd. 22.615,03 del Banco General 

Rumiñahui. 

- —Un automóvil marca Mercedes Benz de placas PGF-0710; 

- —Un automóvil Mercedes Benz de placas PTR-0297; 

- Unjeep marca Mercedes Benz de placas TDCO-418; 

- Un automóvil marca Wolswaguen Golf de placas PYT-0584. 

4.- Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de 

la Ley Notarial Vigente, solicitamos a Ud. Señor Notario, se sirva concedernos LA 

POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO sin perjuicios de terceros, sobre los bienes descritos 

en la cláusula anterior pertenecientes a nuestro padre SANTIAGO ARTURO PROAÑO 

ARELLANO, a favor de sus hijos: JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO y VERONICA PROAÑO 

/



  

e 

ROSERO, en nuestras calidad de únicos y universales herederos; dejando a salvo el 

¡derecho sobre los gananciales que le corresponden a la señora MARÍA AUGUSTA 

!  NOVILLO ABARCA en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Adjuntamos las partidas de nacimiento, matrimonio Y defunción 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

' El Acta Notarial en la que se me conceda la POSESION EFECTIVA, se mandará a inscribir en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 

Atentamente, 

      
      

AR A Pz 
TÍ 

NL Dr, JUklO SACOTO FALCONÍ JUAN ESTEBAN PROAÑO ROSERO 
Mat. 2595 C.A.P. CC. 170411370-1 

A BAS año (lena 

DANIEL EDUARDO PROAÑO ROSERO VERONICA PROAÑO ROSERO 

CC. 170411366-9 CC. 171262093-7 
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Consulado Del Ecuador 

Ipiales - Colombia 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 03/11 
TOMO: Unico PAGINA: Tres ACTA: Tres 

  

sz. marzo del 2011, el que suscribe, Nelson López Jácome, Cónsul del H Ecuador en 

Ipiales, extiende la presente inscripción de defunción. > 

APELLIDOS: PROAÑO ARELLANO 
NOMBRES: —SANTIAGO ARTURO 
SEXO: Masculino / 

ESTADO CIVIL: Casado 
- EDAD: ! 65 años Po 

y LUGAR DE NACIMIENTO: Pichincha — Quito 
] FECHA DE NACIMIENTO: > 26 de marzo de 1945. A 

bo CEDULA DE IDENTIDAD: y. 170002369-8 , | 
NOMBRE DEL PADRE: Jorge Arturo Proaño ! 
NOMBRE DE LA MADRE: Sara Judith Arellano” Zo, 
LUGAR DE FALLECIMIENTO: Pasto - Nariño 
FECHA DE FALLECIMIENTO: 2.8 de Marzo de 2011 

¿ 
NOMBRE ¡DEL SOLICITANTE: Daniel Eduardo Proaño Rosero, identificado con la 

cédula de ciudadanía ecuatoriana número 170411366-9, hijo del fallecido.----=---=------ . 

> | 

OBSERVACIONES: El deceso del señor SANTIAGO ARTURO PROAÑO: 
ARELLANO fue conocido por este Consulado el 9 de marzo de 2011 y se realiza 
conforme con lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley de Registro 

- Ciyil, Identificación y Cedulación. ms 

— 

  

> “FIRMAN: , 

        

      
  

Daniel Eduardo Progñío Roser 

Solicit: te 

LS Nason López Jácome * 
Cónsul del Ecuador er Tpial 

ARANCEL : M-10-1 7 > | 
VALOR: GRATIS
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tíende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO O acido en. 
 Quito-Pichincha el 26. de ....... n arzo cercnnconorannonono de 19.42, de nacionalidad ....ooocoicanaconodrn noo nnc nono pasrrenanes 

profesión 1NQs.MECande occiso , con Cédula N2 1700023698 domiciliado eN ...cooccnoncoonorferccononorentaccnnaninass 

  estado anterior ...... divorchado.......... E CA A E Y 

banos Sara Judith Arellano naiicicinnnccarnccoco. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRANENTE: cococanoncnrnocorass 

PARLA, AUGUSTA NOVILLO ABARCA nic, nacida en Quito-Pichincha la de cocos 
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3 ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIÉNES 

4 DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO ARTURO PRIOAÑO 

5 ARELLANO 

g8 UC 

9 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Mefropolitano, 

! 10 capital de la República del Ecuador, hoy día diecinueve de mayo del 

11 dos mil once, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario 

12 Vigésimo Tercero del Cantón Quito y en atención a la petición 

13 formulada por JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO Y VERONICA 

14 PROAÑO ROSERO; quienes declaran ser de nacionalidad 

15 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados los dos 

16 primeros y soltera la tercera, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

17 solicitandome se le proceda a receptar su declaración juramentada, 

18 tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

! 19 dejados por su difunto padre, respectivamente, el causante 

20 SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, quien en vida era 

21 portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero 

22 cero dos tres seis nueve guión ocho (170002369-8). Para lo cual 

23 me presentan los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción 

24 del causante, en la que consta su fallecimiento acaecido EL OCHO 

25 DE MARZO DE DOS MIL ONCE EN PASTO. b) Partida de de: 

26 matrimonio con la cónyuge sobreviviente c) Partida de nacimiento de 

27 los hijos del causante. Al efecto en ejercicio de la fe pública de la 

4 28 que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el  



  

numeral doce (12) del Artículo diez y ocho (18) de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley reformatoria de la Ley expedida el cinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgado en el 

suplemento del Registro Oficial Número sesenta y cuatro, de ocho 

de Noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración 

juramentada de los comparecientes JUAN ESTEBAN, DANIEL 

EDUARDO Y VERONICA PROAÑO ROSERO, por sus propios 

derechos, a quienes de conocer doy fe; y, al efecto, instruidos por 

mi, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo juramento declaran: a) Que comparecen 

por sus propios derechos b) Que el causante SANTIAGO ARTURO 

PROAÑO ARELLANO, falleció EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL 

ONCE EN PASTO. b) que el causante SANTIAGO ARTURO 

PROAÑO ARELLANO, fue su padre c) Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento incorporadas 

a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 

referida norma legal antes citada, queda concedida la posesión 

efectiva, PROINDIVISO, de todos los bienes dejados por el causante 

SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, a favor de sus hijos 

JUAN ESTEBAN, DANIEL EDUARDO Y VERONICA PROAÑO 

ROSERO, dejándose a salvo los derechos de MARIA AUGUSTA 

NOVILLO ABARCA, en calidad de cónyuge sobreviviente con 

derechos de gananciales y el derecho a terceros que 

eventualmente pudieren reclamar.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al Libro de posesiones efectivas de 

esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma, a fin de que seproceda a inscribiren el Registro 

de la PROPIEDAD y MERCANTIL  correspondiente.- Para
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2 junto conmigo el Notario, de todo lo cual doy 

  

6 f) JUAN ESTEBAN PROAÑO ROSERÓ:::* 
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12 f) DANIEL EDUARDO PROAÑO ROSERO | 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición del Doctor Julio Sacó 

portador de la matrícula profesional número dos cinco nueve cinco dell Colegio 

de Abogados de Pichincha, el dia de hoy en el registro de escriturgs públicas 

de la notaría a mi cargo, en trece fojas útiles protocolizo: [EL ACTA 

NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA, PROINDIVISO, DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGQ ARTURO 

PROAÑO ARELLANO, A FAVOR DE SUS HIJOS JUAN| ESTEBAN, 

DANIEL EDUARDO Y  VERONICA PROAÑO ROSERO, 

DEJÁNDOSE A SALVO LOS DERECHOS DE MARIA AUGUSTA 

NOVILLO ABARCA, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

CON DERECHOS DE GANANCIALES, que antecede.- Quitb a diecinueve 

de mayo de dos mil once. 
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a) A 

DOCTAR GABRELEFÉO URQUIZO 

Se protocolizó ante mí, EL ACTA NOTARIAL DE POSESION Al 

PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE $ | 

SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO, y en fe de lo cual confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Qui to, a siete de junio del 

dos mil once.- 
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RAZON DE INSCRIPCION 

N* Tramite: 522741 

Fecha Ingreso: 13/10/2011 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 

contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 02 de junio dei 2011 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas número 2111 de SV Tomo 142 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

>? 
Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 20 de octubre del 2011 

  

  

INSCRIPCIONES 

DELEGADO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011



¡Registro Mercantil Quito_- 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el 

diecinueve de mayo de dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL COBO URQUIZO, bajo el número 3616 del 

Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la séptima copia certificada de la 

Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por el causante señor SANTIAGO ARTURO PROAÑO ARELLANO a 
favor de sus hijos señores, Juan Esteban, Daniel Eduardo y Verónica Proaño Rosero; se deja a 
salvo los derechos de la señora María Augusta Novillo Abarca en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses 

según lo ordena la Ley, signado con el número 2042.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en la citada ACTA NOTARIAL .- Se anotó en el Repertorio bajo el número 046908.- Quito, 

a veinticuatro de octubre del año dos mil oncé.- EL REGISTRADOR.- 

RA/mn.- 
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